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Previo a decidir en relación con la solicitud de terminación aportada por la 

apoderada de la parte actora, habrá de acreditarse, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, que la misma fue remitida de la 

dirección de correo electrónico informada en el Registro Único de 

Abogados. 

 

Cumplido lo anterior, se decidirá lo pertinente en cuanto al trámite del 

proceso, respecto de las demás obligaciones objeto de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

ASO 
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